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TRIBUNAL CONSTITUCTONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res .  :

D.  Miguel  Rodr lguez-p iñero

y Bravo-Ferrer

D.  Fernando Garcfa-Món y

GonzáIez-Regueral

D.  Car los de la  Vega Benayas

D. Vicente Gimeno Sendra

D.  Rafael  de Mendizába1

Allende

D. Pedro Cruz Vi1ta lón

En eI asunto
tar en la presente pieza
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Núm.  de  Reg is t ro :  8L8 /93

ASUNTO: Amparo promovido por

RUMASA, S.A.

SOBRE: Sentencia de l -a  Sala de

1o Socj-al del Tribunal- Superlor

de Justicia de Madrid y Juzgado

de l -o  Socia l  28 de Madr id , r i  en

reclamación de cantidad y d€re-

chos .

Presunta vulneración del

cho a la  tu te la  jud ic ia l

t i va  (a r t .  24  C .E . ) .

de referencia la  Sala

separada el siguiente

AUTO

ha acordado c -

I. ANTEEEDE¡ILES.

1.  E l  d ía  18  de  marzo  de  1993 se  reg is t ró  en  fes t ,e
Tr ibunal  escr i to  mediante e l  cual  don Boni fac io Fra i le  Sán<. [hez,
Procurador de los Tribunal-es, en nombre y representaci- de

23 de diciembre de 1992 dictada por l-a sala de l-o social del
Tribunal superior de Justicia de Madrid en el recurso de
supl icac ión núm. 2722/92,  a legando 1a vu lnerac ión del
p r i nc ip io  de  tu te la  j ud i c ia l  e fec t i va  (a r t .  24 .L  y  2  de  1a
constitución) y por otrosí pide que se suspenda la sentencia
impugnada, porque en caso contrarlo se le causarla un perjuicio

i r reparable.

2.  La Sección pr imera,  €n prov idencia de 27 de
mayo, admitió a trámite el- anparo y por Auto de 2g de junio de
1993 re i teró la  suspensión del  cumpl j -miento de la  Sentencia de

f
I

- t(tere-
'j¿etrec-
i ;; i
; i
t !
: l
, l



mffim
TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL
wwgffil

u==
o
o

¡E
e
o€
o
e
6

o

t

o o¿g4n+a

la Sala de 1o Socia1 del Tribunal Superior de Justicia de

Madr id  de 23 de d ic iembre de L992,  ( rec.  supl icac lón 2722/92,

que conf irma l-a dictada por el ,Juzgado de 1o Social 28 de

Madr id  (autos 702/90) ,  en los términos ya acordados en ot ro de

27 de mayo anterior, pero dictado en la pieza separada del

recurso de amparo 5t6/93,  en eI  cual  se condic iona ta l  nedida

caute lar  a  la  prev ia prestac ión de f ianza por  par te de f i la
sociedad demandante en la cuant,fa y condiciones que establelca

eI  Juez encargado de la  e jecución,  para responder  de 
1o"

perjuicios económicos que pudj-eran ocasionarse con la medJda

cautel-ar acordada. I

i
I

3. En el  recurso de amparo se personó desnués f la
Procuradora Da. Ma. Luz A1bácar Medina, €rr nombre I V
representac ión  de  Da.  Faus t ina  Marcos  Sanz,  demandante  .n I f .

I

vfa judicial- que, al evacuar el- trámite de alegaciones reOulfdo

en ar t .  52 de 1a Ley Orgánica de este Tr ibunal ,  ha mani f iest fAo

su oposic ión a la  suspensión de la  e jecución de 1a Sentenf ia

impugnada interesa su levantamiento ex. art. 57 de 1a f"O
orgánica antes c i tada,  por  1o que la  Sección,  For  prov iAenf ia

I
de 22 de ju l io  s igu iente,  Ie  concedió un p lazo de 3 dfas npra
formal izar  ta l  pet ic ión,  habiendol -o rea l izado por  escr i to  Ael  ZO

de ju l io .  En é1 se nos d ice que le  ha producido estuOor 
I  

1a

suspensión de l-a efect, ividad de una Sentencia f irme i . t

rec lamaciones de cant idad que benef ic ian a pensionis tas,  v iudas

e incapacj-tados, porque si algún daño irreparable se está
produciendo en estos procedimientos (at,entatorio deI art. 24 de

Ia Constitución) es a los actores que han ganado Sentencias

devenidas f irmes y no consj-guen su cumplimiento con el r iesgo

evidente de que muchos de el los fal lezcan dada su edad o en

todo caso no puedan mejorar su situación económica, siempre al-
l lnite, por 1o que sol- icita er levantamiento de la suspensión

acordada.

4. La Sección, por provj-dencia de 2 de septi-embre

úI t imo,  acordó dar  t ras lado der  precedente escr i to  a l
Min is ter io  F iscal ,  d l  Abogado del  Est ,ado y a l_a recurrente,
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5. EI Abogado deI Estado emit ió su informe en el

sentj-do de que se deniegue la petición del levantamiento de La

suspensión porque no invoca ninguna circunstancia sobrevenida

o que no hubiera sldo conocida aI t iempo de dictarse e1 Auto de

suspensión, l- imitándose a expresar su discrepancia con los

fundamentos de la  resoluc ión jud ica l  que acordó la  suspensión.

I
La Sociedad Anónj-ma RUMASA interesa también qr.rd 

".t

desestj-me tal sol icitud, porque la modif icación del Auto O{ fa

Sala que se so l ic j - ta  no se at iene a los supuestos en 1os 
fCue

cabe taI medida de conformid.ad con el art. 57 de 1a LOTC,I, ."

decj-r, la aparición de nuevas circunstancias o eL conocimifnto

de hechos que no hubieran podido haber sido apreciados, 
I nor

resultar j-gnorados en el- momento de haber recaido resolucióp en

el  lnc idente de suspensi -ón.  No es c ier to ,  como se argun$r ta,
que la pretensión objet.o de1 proceso de amparo tenO{ un

contenido exclusivamente económico (y aqul radica I I t

s j -ngular idad de la  s i tuac ión) ,  s ino además una inc id{nc ia
I

directa del derecho fundamental invocado como soporte I Oef
I

amparo,  Ia  tu te la  jud ic ia l  e fect iva,  sobre las Sentefc ias

impugnadas, de modo que este proceso podrfa quedar vacia$o de

;:::"::1.'il"jili:ff;', ñ:'J'"lidad 
esenciar.' si se ej ecj:tare

para que en e1 plazo común de 3 dfas alegaren al respecto 1o
que est imasen per t inente.

EI  Min is ter io  F j_scal ,  €n su d ic tamen,  af i rma que

teniendo en cuenta el- fundamento jurldico segundo del Auto de

28 de jun io de L993 y l -a  necesidad de que sea e l  potencia l

per iud icado quien just i f ique e l  per ju ic io  o les ión que se le
irroga, procede mantener por ahora ra suspensión en los

términos acordados.

II.  FUNDAMENTOS .JURIDICOS

1.  El -  Auto en e l  cual  se accede a Ia  suspensión de1
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acto de cualesquiera de los poderes públ icos objeto de1 proceso

y también su simétrico, aquel donde se niega tal medida

cautelar, t iene un fundamento coyuntural- y , por el- lo, s€

encuadra entre las resoluc iones jud ic ia les s in  la  fuerza de la

" res iud icata"  o cosa juzgada.  Por  e l lo  puede ser  modj - f icado en

cualquier  momento,  de of ic io  o a lnstanc ia de par te,  €n v i r tud

de circunstancias sobrevenidas o que no pudieran ser conocidas

al -  t iempo de sustanclarse e l  inc idente de suspensión (ar t .  57

LOTC).  Mientras las cosas permanezcan iguaI ,  ( " rebus s ic

stant ibus")  so lo cabe Ia v ía de recurso,  gue s i  no se ut i l izó

en t iempo y forma resulta luego inviable por haber adquir ido

f i rmeza Ia dec is ión a l  respecto.

La pretensión esgrimida por doña Faustina Márcos

Sanz que no a lega s iqu iera la  concurrencia de 1as

circunstancias exigidas legalmente para l-egj-t imarla, enmascara

en realidad una impugnación del Auto de 27 de junio del

corriente año y se l imita a exteriorizar una discrepancia de

criterio respecto de Ia fundamentación de1 Auto de 28 de mayo,

a cuyo contenido hemos de remit irnos, ya que -por otra parte*

se adopta l-a medj-da cautelar con l-a contracautela del

af ianzamiento suf ic iente,  consiguiendo asf  un equi l ibr io

equitativo y saludable de . l-os intereses en pugna.

Por  l -o  expuesto,  la  Sala

al-zamiento de Ia suspensión acordada

de1 año en curso,  que se manLiene en

acuerda no haber lugar aI

en el Auto de 28 de junio

su inteqridad.

Madrid,
noventa y t res.
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